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¿QUÉ tienen en común fútbol, 
justicia y política? La respuesta 
la tiene Mayte Porro, procura-
dora de 32 años, colegiada en 

Burgos con el número 134, pero también 
árbitra de fútbol desde hace 13 y conce-
jala en el Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro (Burgos) desde 2007. “La Procura 
te hace colaborar con el abogado y la  
Administración de Justicia en beneficio 
de tu representado; la política la entien-
do como una eminente función pública 
de servicio a la comunidad. He realizado 
distintos cursos de Mediación, que te 
permiten facilitar la comunicación entre 
personas que no logran entenderse y re-
plantearte constantemente las ideas que 
tienes asumidas de la vida. El arbitraje te 
obliga a mantener la calma cuando las 
cosas se complican; cuando la tensión 

“El arbitraje 
te obliga a 
mantener 
la calma 
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te rodea tú eres el que debe pen-
sar cómo controlar esa situación, 
te ayuda a ser más racional, más 
reflexiva, te mueve a anteponer el 
deber en cada momento al querer 
o poder”, explica.

Mayte Porro descubrió la figura 
del procurador cuando estudiaba la 
práctica jurídica en el Colegio de  
Abogados de Vitoria. “Me di cuen-
ta de su relevancia como colabora-
dor esencial en el funcionamiento 
y agilidad de la Justicia, no como 
un mero gestor empresarial, si no 
como un impulsor del procedimien-
to, que posibilita la eficaz satisfac-
ción de los derechos e intereses 
legítimos del justiciable”, relata. Se 
define como una persona activa y 
dinámica, algo que no es de extra-
ñar para poder atender a sus obli-
gaciones políticas y a su afición al 
arbitraje. “Me gusta hablar con la 
gente, escucharla. Si puedo ayudar, 
lo hago, trato de encontrar solucio-
nes a todos los problemas que se 
plantean”.

Su primera relación con el arbi-
traje fue “con el fin de conocer las 
normas por las que se rige el depor-
te y especialmente el fútbol. Estu-
diaba Derecho, y al igual que en la 
facultad nos enseñan a interpretar 
el ordenamiento jurídico, yo quería 
aprender a interpretar las reglas de 
juego in situ, en el campo y rodea-
da de los protagonistas, que son 
los jugadores. Fue más por una vo- 
luntad de Justicia que deportiva. 
Una vez que empiezas te engancha, 
te apasiona y quieres arbitrar más 
partidos y hacerlo cada vez mejor. 
Para ello entrenas físicamente a dia-
rio, relees las reglas, revisas vídeos 
de jugadas peculiares y presencias 
el arbitraje de otros compañeros. 
Asisto a cursos de inglés a fin de 
obtener la formación lingüística ne-
cesaria para los desplazamientos de 
los partidos internacionales”.

A la política, Mayte Porro llegó 
hace seis años cuando estudiaba 
Derecho. “Me sentía interesada por 
la función pública, pero fue al volver 

SI ENVEJECEMOS 
JUNTOS
Xulio López Valcárcel

Si subo hasta tu cuna
y me remonto por los años
soy niño contigo en mañanas azules
de columpios y campanas,
me cuelgo de tu falda 
y despierto al amor
un amanecer lleno de alas.

Pero si envejecemos juntos,
si recorremos el camino de la vida
paso a paso,
miraré en tus ojos
el discurrir del tiempo
despacioso como un barco.

Si envejecemos juntos
y deshago la madeja de mis días
a tu lado,
seré confidente 
de tu camino sin huellas,
de tu canto y de tu ánimo.

Compartiré la sal, el lecho
y el abrazo, 
sabré oscuramente que nuestro paso
por el mundo no es en vano.

Confundidos en un único latido
acompasado,
seremos dos arroyos fluyendo
en una misma agua,
dos fuegos consumiéndose
en una sola llama,
dos olas acallando su fragor
en la arena final, 
última playa.
En los vaivenes de la fortuna
o del destino,
tú serás la certeza.

Si envejecemos juntos, 
si te acompaño en este tránsito,
dejaré mariposas leves 
en tus párpados cansados,
escucharé el repique de la lluvia
en los cristales de la infancia,
sentiré tu voz 
apagarse en calma.

Me bastará para entenderlo todo
la limpia mirada de tu luz sin ansia.

(Este poema escrito originalmente en ga-
llego por Xulio Valcárcel ha sido traducido a 
diecisiete idiomas. Su lectura es habitual en la 
celebración de bodas, tanto civiles como reli-
giosas. La traducción al español es de Manuel 
Martínez Forega).

“Comencé a escribir  
siendo un muchacho y  
me sigo considerando  
un aprendiz”

Xulio 
López
Valcárcel
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a Miranda cuando me decidí por acer-
carme a la sede del partido, afiliarme 
y comenzar a colaborar”. Desde hace 
dos años es concejala en el Ayun-
tamiento de Miranda de Ebro, con-
sejera de Caja Burgos y miembro de 
la Ejecutiva provincial del Partido Po
pular. “Desde la oposición realizamos 
una labor de control y fiscalización 
del equipo de gobierno. Recibimos a 
los ciudadanos que solicitan nuestra 
ayuda, nos reunimos en comisiones 
y asistimos a los plenos, donde pre-
sentamos nuestros proyectos que son 
estudiados y en ocasiones aprobados”, 
explica.

Poesía legal
Encontrar poesía en un 

texto legal es algo que está 
al alcance de unos pocos. 
Entre esos elegidos, des
taca Xulio López Valcárcel 
(Lugo 1953), procurador de 
los tribunales de A Coru-
ña, con el número de co-
legiado 52. Y eso, pese a 
reconocer que su llegada  
al mundo de la Procura 
fue accidental. “Al termi-
nar la carrera de Derecho 
–explica– estuve cuatro 
años preparando oposicio-
nes. Como veía que no las 
aprobaba, decidí matricu-
larme como procurador, ya  
que mi padre también lo 
era, y desde chico había vi- 
vido y de alguna manera 
conocía el oficio. No me he  
arrepentido, debo mucho 
a esta profesión a la que 

estoy agradecido”. Pero por lo que 
siempre sintió predilección e interés 
fue por la lectura primero y por la es-
critura después. “Comencé a escribir 
siendo un muchacho y no he cejado 
en el empeño, aunque me siga consi
derando un aprendiz. La escritura es 
algo tan vasto e inabarcable que sólo 
permite avances en el conocimien-
to, en los recursos, en el oficio, pero 
nunca la llegas a controlar del todo. 
Porque no basta con la dedicación, el  
esfuerzo, la perseverancia, el sacrifi
cio, ni siquiera es suficiente con escri-
bir bien”, reconoce Xulio López.

Dentro de la literatura, este pro-
curador de A Coruña, se considera 
poeta por encima de todo. “Quizás 
por su cercanía a la música, para mí 
la expresión más pura y universal del 
arte, o porque la poesía conlleva un 
grado de emoción, de esencialidad y  
de verdad literaria que quizás en otros 
géneros no se dé, al menos con ca-
rácter general. Desde esa perspecti-
va estimo que lo mejor de una obra 
narrativa, ensayística o dramática, es 
lo que tiene o encierra de poética”, 
relata. Pese a todo, reconoce que es-
cribe más prosa que poesía como lo 
demuestran sus últimos trabajos. “He 

terminado una novelita y tres libros 
de ensayo”, apunta.

La poesía expresa con pocas pa-
labras muchas sensaciones y senti-
mientos, todo lo contrario que los 
textos legales, por eso a veces es di
fícil compaginar poesía y legalidad. 
“Sin embargo, no es infrecuente en- 
contrar en textos legales y jurídicos 
un correcto estilo y un cuidado gra-
matical y estilístico encomiables”, ex-
plica Xulio López. “Además –según 
él–, el contacto con la gente y con 
sus problemas te hace más sensible a 
circunstancias y realidades que sien
do ajenas, se hacen también tuyas. El 
poeta ha de ahondar en la realidad de 
su tiempo”.

Respeto arbitral

Mayte Porro es árbitra desde hace 
13 años. Los últimos cinco los ha pa-
sado en Tercera División. El hecho de 
ser mujer no implica, según ella, un 
mayor respeto por parte de los juga-
dores. “Considero que, como norma 
general, los miembros de los equipos 
respetan o dejan de hacerlo a la figu-
ra del árbitro independientemente de 
que sea mujer o no. Priman más sus 
propios intereses. En lo que respecta 
a los espectadores, todavía nos en-
contramos con personas que buscan 
el chiste fácil, la gracia, que tratan de 
conminarnos en nuestras decisiones 
a través de la violencia verbal o inclu-
so física”, asegura.

Desde 2006, Mayte es árbitra in-
ternacional. Su primer torneo fuera 
de España se celebró en Turquía con 
selecciones nacionales sub-19. “Nos 
hospedaron en un hotel muy com
pleto en prestaciones, con espectácu
los, piscinas, gimnasio, jacuzzi y pla-
ya privada. Descubrí la cara amable 
del arbitraje, y conocí a compañeras 
de otros países con las que compar-
tíamos impresiones y a delegados de 
UEFA que nos enseñaban a progresar 
en nuestra labor arbitral”, recuerda.

Cuando se la pregunta si es del 
Real Madrid o del Barcelona, lo tiene 
claro: “Prefiero al equipo arbitral; en 
esto, como en otras profesiones, aca-
bas centrándote en lo que te interesa. 
Cuando veo un partido de fútbol ya 

“Desde la oposición 
realizamos  
una labor de control  
y fiscalización  
del equipo  
de gobierno”

Mayte Porro
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ANA TARRAGO:

“Estimo que lo mejor 
de una obra narrativa 
es lo que tiene o 
encierra de poética”

no miro si juega un equipo u otro, 
ni qué jugadores, ni el resultado fi-
nal; observo la labor arbitral, cómo el 
colegiado controla el encuentro, su 
colocación, las infracciones que san-
ciona, si aplica la ley de la ventaja, si 
amonesta o expulsa, a sus asistentes, 
cómo y qué señalan, si hay fuera de 
juego…”.

Esta procuradora mirandesa tam-
bién es instructora nacional de árbi-
tros. “Lo más difícil es transmitir que 
los árbitros debemos ser tanto dentro 
como fuera del terreno de juego per-
sonas honestas, consecuentes, res-
ponsables y respetuosas tanto con el 
estamento arbitral como con la com-
petición, equipos, jugadores y públi-
co, incluso en aquellas ocasiones en 
las cuales es difícil ser lo que debe ser 
un árbitro, un ejemplo a seguir como 
deportista y persona”, comenta.

Premios literarios
La carrera literaria de Xulio López 

Valcárcel ha sido reconocida y pre-

miada. De todos los galardones, 
este procurador de A Coruña se 
queda “sin duda con aquellos que 
me han concedido sin que yo me 
hubiese presentado, ignorante in-
cluso de que era candidato. Por 
ejemplo, los dos premios naciona-
les de la crítica española (Memoria 
de agosto en 1994 y Casa última 

en 2004), o el que me ha otorgado 
recientemente la Asociación de escri-
tores en lengua gallega al mejor libro 
del año (A melancolía dos corpos, 
2008), ya que fue por votación de los 
propios compañeros. Pero el mejor 
premio son los lectores”, sentencia.

Nunca se ha planteado dedicar
se plenamente a la literatura y aban- 
donar su profesión, “precisamente 
en aras de mantener la libertad y la 
independencia, que tanto valoro. En 
el momento actual son varios los 
escritores gallegos como Manuel Ri-
vas, Yolanda Castaño, Suso de Toro, 
Fernán-Bello, o Xoán Abeleira entre 
otros, los que viven exclusivamente 
de ese trabajo. Los respeto y admiro, 
pero yo me siento a gusto como es-
toy”, reconoce.

Tampoco le gustan demasiado los 
fenómenos de ventas literarios como 
Stieg Larsson o Dan Brown. “He de 
confesar que me son ajenos y que no 
suelo leerlos, aunque en ocasiones 
coincidan calidad y éxito, pero no los 
desprecio, los considero interesantes 

en cuanto llegan a 
muchas personas 
que de ordinario no 
se acercan a los li-
bros. Pienso que se 
trata de fenómenos 
extra-literarios; no 
responden a crite-
rios estéticos, sino 
a operaciones de 
márketing maneja-
das y dirigidas por 
la industria desde 
presupuestos y fi-
nes lucrativos, no 
artísticos. El verda-
dero arte perma-
nece al margen, es 
indiferente al mer-
cado”.

Retos de la Procura
El contacto con la literatura y 

con la reflexión poética lleva a Xulio 
López a tener una visión diferente 
sobre la Procura. “Es difícil saber lo 
que va suceder y lo que se nos va a 
encomendar, pero creo que nuestra 
función se justifica por sí misma, ayu-
dando al buen desarrollo del proceso 
judicial, colaborando con los aboga-
dos y con la Administración, dando 
un buen servicio e impulsando el pro-
cedimiento desde principios básicos 
de preparación, diligencia, eficacia, 
honestidad… Por otra parte, hemos 
de hacer frente a nuevos y constan- 
tes desafíos que nos obligan a reci-
clarnos y estar al día. Nuestra espe-
cialidad es el derecho procesal, y en 
consecuencia nuestra formación debe 
ser profunda y amplia en esa materia, 
de modo que estemos en condiciones 
de responder a las dudas o consultas 
que se nos planteen”.

Después de cinco años en la Pro-
cura, Mayte Porro apunta que lo más 
urgente es “una reforma estructural 
de la Administración de Justicia, que 
se materialice en un plan de moder-
nización adecuado a las nuevas rea-
lidades sociales y ejecutado de forma 
efectiva en los plazos previstos. En 
este proceso de cambio el procurador 
sería un colaborador activo, directo y 
destacado de la Administración, ali-

Xulio López Xulio López Valcárcel firma libros en la pasada Feria del Libro  
en A Coruña.
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“Los procuradores podríamos 
participar más activamente  

en ciertos procesos que no justifican 
la intervención de otro profesional”

Xulio López Valcárcel

de faltas o aquellos que por 
su contenido, escasa cuantía 
o sencillez, no justifiquen o 
precisen la intervención de 
otro profesional”.

 Por su parte, Mayte Porro 
considera que “el procurador 
está capacitado para asumir 
más competencias y poder 
aportar mayor eficacia a la 
puesta en marcha de la ofi-
cina judicial, por lo que con-
sidero necesaria una urgente 
reforma de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial que nos 
asigne nuevas competencias 

y delimite nuestras funciones. Como colaboradores que so-
mos, podríamos asumir funciones de ejecución y realizar ac- 
tos de comunicación, convirtiéndonos en la pieza clave de 
la modernización de la Justicia”.

Sobre el papel de los colegios y del Consejo, Xulio López 
asegura que “como nuestros representantes ante la Admi
nistración, deben velar por nuestros intereses y derechos y  
por la propia viabilidad de la Procura, sobre todo en momen
tos de cambios legislativos y en aquellos casos en que se 
cuestiona, no se sabe en base a qué razones, nuestra pro-
fesión. Por otra parte han de ocuparse de la formación de 
los nuevos compañeros, y vigilar la correcta actuación en el  
ejercicio diario, protegiendo y defendiendo al colegiado y fa- 
cilitando su labor, sin perjuicio de aplicar el régimen discipli
nario o las sanciones que en su caso correspondan”. q

DANIEL MANZANO

gerando a la oficina judicial de su carga de trabajo, siendo 
garante de la tutela judicial efectiva y de los derechos de los 
ciudadanos”.

Según ella, “es necesaria la puesta en marcha de la ofici
na judicial, adecuando a la realidad la Ley de Demarcación y 
Planta Judicial, así como la reducción de las diferencias entre 
los juzgados de la capital y los mixtos. También aumentaría la 
dotación que asignan los Presupuestos Generales del Estado 
a la Justicia; así, el pago de las tasas judiciales e intereses de 
las cuentas judiciales podría revertir a esta Administración en 
vez de en Economía. Y fomentaría que en todo el territorio 
español la intercomunicación entre el procurador y el juzgado 
sea por vía telemática”.

Aumento de competencias
Sobre un posible aumento de competencias, el procurador 

de A Coruña cree que “quizás podríamos participar más ac-
tivamente en ciertos procesos, como los verbales, los juicios 

“El procurador está 
capacitado para asumir 
más competencias y 
poder aportar mayor 
eficacia”

Mayte Porro


